
B. O. del E.—Núm. 73 25 marzo 1980 6821

6325 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2017/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto,

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a P. T. 
«Montagut». con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a Tossa de 
Mar.

Final de la misma: P. T. «Montagut».
Término municipal: Llagoslera.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 43,1 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 11.797 y 3.456/7-A.

Poste transformador

Tipo: Intemperie.
Transformador: De 10 KVA. y relación 25.000/380 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 15 de enero de 1980.—El Delegado provincial, el Inge
niero Jefe de Sección, Daniel Avillá Hernández.—2.219-C.

6326 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación, y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto,

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a É. T. 
11.333, «Buxó v Clos», con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de las redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. 813, «Aldoma».
Final de la misma: E. T, 1.133, «Buxó y Clos».
Término municipal: San Feliú de Guixols.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,360.
Conductores: Tres de aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Expediente: 11,193 y 3.500/7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior en obra de manpostería.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1986.

. Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 16 de enero de 1980.—El Delegado provincial, el Je
fe de Sección, Daniel Avillá Hernández.—2.221-C.

6327 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo IH del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de ^Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Estadi», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 
«Turo Perdiu».

Final de la misma: É. T. «Estadi».
Término muncipal: AIp.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,072.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua-, 

drados de sección.
Expediente: 11.888 y 44/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación 25/0,380-0,220 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 17 de enero de 1980.—El Delegado provincial, el Jefe 
de Sección, Daniel Avillá Hernández.—2.220-C.

6328 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que ce autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto,

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Brindis», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de las redes de distribución.

Linea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Rosas-La 

Escala.


